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DIPUTACION DE GRANADA

DELEGACION DE RECURSOS HUMANOS, ECONOMIA Y PATRIMONIO

ANUNCIO

La Excma. Diputación Provincial de Granada, en Sesión Plenaria de fecha 29 de diciembre de 2015, aprobó inicial-
mente el Presupuesto General de esta Entidad para el ejercicio de 2016, que fue expuesto al público según Anuncio pu-
blicado en el BOP núm. 249, de fecha 30 de diciembre de 2015, a los efectos previstos en el art. 169 del Real Decreto Le-
gislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales. 

Durante el plazo de exposición pública fueron presentadas reclamaciones a tal aprobación por parte de las Seccio-
nes Sindicales de CSI-F y CC.OO. y por parte del Ayuntamiento de Güéjar Sierra (Granada), habiendo sido resueltas las
mismas en Sesión Plenaria de fecha 28 de enero de 2016 y en consecuencia aprobado definitivamente el Presupuesto
General de esta Entidad para el ejercicio 2016.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que
se aprueba el Texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, a continuación en Anexo I se relacionan
resumidos por capítulos los Presupuestos de la Corporación y sus Organismos Autónomos Administrativos, así como
los Estados de previsión de ingresos y gastos de las Sociedades de capital íntegro de esta Entidad VISOGSA y Granada
Innova, y en Anexo II la Plantilla que comprende todos los puestos de trabajo del personal al servicio de esta Entidad y
de sus Organismos Autónomos Administrativos.

Al objeto de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 75.5 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las
Bases del Régimen Local, según redacción dada por la Ley 14/2000, de 29 de diciembre, de Medidas fiscales, adminis-
trativas y del orden social, en Anexo III se da publicidad a las cantidades que en concepto de asignaciones, indemniza-
ciones y asistencias de los Cargos Corporativos vienen determinadas en el artículo 32 de las Bases de Ejecución del
Presupuesto. 

Asimismo, de conformidad con el artículo 104 bis de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régi-
men Local, introducido por el número veintiocho del artículo primero de la Ley 27/2013, 27 diciembre, de racionaliza-
ción y sostenibilidad de la Administración Local, en Anexo IV se da publicidad del número de puestos reservados al
personal eventual determinado en el artículo 33 de las Bases de Ejecución del Presupuesto.

Contra la aprobación definitiva los interesados podrán interponer directamente, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Granada que por turno corresponda, recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses
a partir de la publicación del presente Anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, conforme a lo dispuesto en el artí-
culo 46 de la Ley reguladora de dicha Jurisdicción, y ello sin perjuicio de cualquier otro que se estimen pertinente.

Granada, 29 de enero de 2016.-El Diputado de Recursos Humanos, Economía y Patrimonio, fdo.: Manuel Gregorio
Gómez Vidal.
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3. Los responsables y los trabajadores de las empre-
sas que gestionan el servicio público objeto del presente
Reglamento, los ciudadanos en general, y los usuarios
del servicio, están obligados a prestar toda la colabora-
ción a las inspecciones a que se refiere este artículo, a fin
de permitir la realización de cualesquiera exámenes, con-
troles, encuestas, toma de muestras y recogida de infor-
mación necesaria para el cumplimiento de su misión. 

Artículo 14º.- Régimen sancionador. 
1. El régimen sancionador por las infracciones cometi-

das en materia de residuos es el establecido en el Capítulo
II, del Título VII de la Ley de Residuos y Suelos Contami-
nados, por lo que para determinar los sujetos responsa-
bles de las infracciones, las infracciones y sanciones, la
graduación de éstas últimas, la concreción de la potestad
sancionadora, el procedimiento aplicable, y demás ele-
mentos que integran dicho régimen sancionador, se es-
tará íntegramente a lo establecido en dicho Capítulo II.

2. La Diputación Provincial de Granada ejercerá su po-
testad sancionadora en el ámbito de las competencias
efectivamente por ella ejercitadas y de los servicios que
presta en materia de residuos, de conformidad con lo pre-
visto en el art. 49.1 de la Ley de Residuos y Suelos Conta-
minados, puesto en relación con el art. 12 de dicho texto
legal, que establece la distribución competencial en esta
materia entre los distintos niveles de la administración.

DISPOSICION FINAL
El presente Reglamento entrará en vigor al día siguiente

de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.”

Granada, 29 de enero de 2016.- La Vicepresidenta
Tercera y Diputada Delegada de Asistencia a Munici-
pios y Medio Ambiente de la Diputación Provincial de
Granada, fdo.: Mª Angeles Blanco López.
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ANEXO III
1.- Retribuciones. Las asignaciones de los miembros de la Corporación Provincial para el ejercicio 2016 son, referi-

das a 14 mensualidades, las aprobadas por acuerdo plenario de 30 de julio de 2015, actualizadas de acuerdo con la Ley
de Presupuestos Generales del Estado para 2016, que a continuación se indican:

CARGO RETRIBUCIONES ANUALES
Presidencia 62.927,04 euros
Vicepresidencia y portavoz 59.724,33 euros
Vicepresidencias 58.310,33 euros
Diputados Delegados 53.151,25 euros
Diputados sin delegación y portavoz 53.151,25 euros
Diputados sin delegación 51.060,55 euros
Los miembros de la Corporación Provincial que sean funcionarios de carrera y estén en situación de servicios espe-

ciales percibirán los trienios a los que en su caso tengan derecho a percibir, de acuerdo con el artículo 75 bis de la Ley
7/85, cuantía que no está incluida en las retribuciones indicadas en el párrafo anterior

2.- Asistencias. La Presidencia, en su caso, o los titulares de las distintas Delegaciones sin dedicación exclusiva ni
parcial percibirán por cada asistencia a sesiones de Pleno, Juntas de Gobierno, Comisiones Informativas, Mesas de
Contratación y Comité de Seguridad y Salud, la cantidad de 202,33 euros. A este respecto, con independencia del nú-
mero de sesiones a las que se asista en un mismo día, únicamente podrá percibirse una indemnización por día.

3.- Indemnizaciones por gastos de manutención, alojamiento y locomoción de los cargos electos.
En los viajes por razón del servicio se abonará por los conceptos anteriores los gastos debidamente justificados.

Siempre que se utilice vehículo propio, el kilometraje por asistencia a actos corporativos convocados por la Presiden-
cia se fija en 0,19 euros/kilómetro; igualmente se percibirá kilometraje por asistencia a actos autorizados por la Presi-
dencia de la Corporación. 

A estos efectos los distintos servicios procederán a elaborar los correspondientes justificantes a través de la aplica-
ción establecida en la Diputación.

4. La Corporación asumirá el pago de las correspondientes cuotas empresariales al Régimen General de la Seguri-
dad Social o, en su caso, de las Mutualidades obligatorias.

ANEXO IV
PERSONAL EVENTUAL 
DENOMINACION NUMERO
Jefe/a del Gabinete de Presidencia 1
Asesor/a de Presidencia 1
Secretario/a de Presidencia 1
Asesor/a nivel B 2
Asesor/a nivel C 10
Asesor/a nivel E 5
Secretario/a Grupos Político 7
TOTAL PERSONAL EVENTUAL 27
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NUMERO 404

AYUNTAMIENTO DE CHIMENEAS (Granada)

Convocatoria cobertura Secretaría-Intervención por
habilitado y bases interinidad

EDICTO

CONVOCATORIA COBERTURA PUESTO DE SECRETA-
RIA-INTERVENCION MEDIANTE NOMBRAMIENTO PRO-
VISIONAL, COMISION DE SERVICIOS, ACUMULACION O
EN REGIMEN INTERINIDAD DEL AYUNTAMIENTO DE
CHIMENEAS

Dª Ascensión Molina Caballero, Alcaldesa-Presidenta
del Ayuntamiento de Chimeneas (Granada),

HACE SABER: Que, por resolución de esta Alcaldía-
Presidencia de fecha 19 de enero de 2016, se acordó ini-
ciar procedimiento para la provisión del puesto de tra-
bajo de Secretaría-Intervención del Ayuntamiento de Chi-
meneas, y en cumplimiento del art. 52 de la Ley 24/2001,

de 27 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas
y del Orden Social, por el que se da nueva redacción al
apartado uno del art. 64 de la Ley 42/1994, de 30 de di-
ciembre y el Real Decreto 834/2003, de 27 de junio, por el
que se modifican los artículos 30 a 34 del Real Decreto
1732/94, de 29 de julio, sobre provisión de puestos de tra-
bajo reservados a funcionarios con habilitación de carác-
ter Nacional, se expone al público para que todos los in-
teresados que sean funcionarios pertenecientes a la Es-
cala de Habilitación Estatal, Subescala Secretaría-Inter-
vención, soliciten en el plazo de diez días naturales, a
contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio
en el Boletín Oficial de la Provincia, nombramiento provi-
sional, comisión de servicios o acumulación. Si se pre-
sentaran varias solicitudes de funcionarios de la Escala
de Habilitación Estatal, se atenderá al orden recogido en
los arts. 30, 31, 32 y 34 del Real Decreto 1732/1994, de 29
de julio con la nueva redacción dada por el Real Decreto
834/2003, de 27 de junio.


